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Esta Dirección General ha; temdo a Olen delegar la Pre
sidencia del Tribunal encargado de juzgarla en el Inspector 
central de Prisiones don Luis Gabete Aranda, cuyo Tribunal 
estará asimismo integrado por el Ingeniero Agrónomo de «Otros 
servicios de prisiones» don Carlos A. García de Oteyza, y por 
el Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo, don 
José Maria Abril Martín. quíen asumirá las funciones de Se
cretario del Tribunal. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento V e.fecto~ 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-El Director general. Jesús 

G. del Yerro. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION d€l la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia ·a concurso de traslado la pro
visión de las· Forensías vacantes entre todos los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo que no ocu· 
pen Forensías de Madrid y Barcelona. . 

De conformidad coa lo prevenido en el- Reglamento orgánico 
del CUerpo Nacional de Médicos Forenses, de 8 eje junio de 
1956, se anuncia a concurso de traslado la provisión de las 
Forensías vacantes que a continuación se relacionan, entre 
todos los funcionarios pertenecientes al Cuerpo que no ocupen 
Forensías de Madrid y Barcelona. 

Alcañiz, Alcaraz, Almazán, Almendralejo, Andújar, Aranda 
. de Duero, Arcos de la Frontera, Arrecife, Avila, Ayamonte, Az
peitia, Badajoz número 1, Badajos número 2, Bande, Betanzos, 
Burgo de Osma, Cabra . Cambados, Carballino, Carballo, Caza
lla, Cazarla, Cervera del Río Pisuerga, Daroca, Ekija, Ejea de 
los Caballeros, Estella, Figueras, Fonsagrada, Gerona número 2, 
Granadilla de Abona, Guernica. Guía, Herrera del Duque, Huel
va número 2, Inca, Jaca, Lalín, Lerma, Lora del Río. Los Llanos. 
Lugo. Llerena, Mahón, Medina del Campo, Medina de Rioseco, 
Mérida, Mondoñedo, Montilla, Motilla del Palancar, Mula, Noya, 
Ocaña, Osuna, Palma de Mallorca número 2, Palma de Mallor
ca número 3, Palma ' de Mallorca número 4, Peñarroya-Pueblo
nuevo, Piedrahita, Posadas, Pozoblanco, Puebla de Sanabria, 
Puenteareas, Puertollano, Reinosa, Reus, Sanlúcar de Barra
meda, Telde, Ubeda, Valverde de Hierro, Vera, Viella, Villa
carrillo, Villafranca del Panadés. Villalba de Lugo. Villalpahdo. 
Villanueva y Geltrú. Zafra. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente infor
madas por los Jueces respectivos y por ' su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la pUblicación de este anuncio en el (iBoletín Oficial del Es
tado», señalando en su petición, numeradamente. el orden de 
preferencia de las vacantes a que aspiren. 

Los Médicos Forenses que por supresión del Juzgado de su 
destino figuran adscritos provisionalmente a otras Forensías 
a tenor de lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto 3388/ 
1965, que hayan permanecido un año en ésta situación. vienen 
obligados a solicitar plaza en este concurso; caso de no ha
cerlo o de no obtener la solicitada, serán trasladados a servir 
las Forensías vacantes. conforme a las conveniencias del servi
cio. de acuerdo con lo establecido en el artículo primero de la 
mencionada disposición legal y de conformidad con lo previsto 
en la Orden de 22 de julio de 1967. 

Los Médicos Forenses que residan fuera c:le la Peninsula po
drán dirigir sus peticiones por telégrafO, sin perjuicio de cur-
6aF oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma 
Indicada. 

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que 
no vengan cursadas por conducto oficial. 

Mamid, 3 de octubre de 1968.-EI Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso entre Agentes 
judiciales de la Administración de Justicia. 

De conformidad con lo establecido en el título V del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administra
ción de Justicia, se anuncia concurso entre los funcionarios en 
activo y excedentes que previamente tengan solicitado el rein
greso para cubrir las vacantes qUe a continuación se relacionan. 

Para poder tomar parte En este concurso los interesados ·ele
varán al Ministerio de Justicia, con informe de sus superiores 
jerárquicos, la correspohdiente instancia, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados a partir de la publicación del 
pre6ente anuncio en el «Boletín Oficial del Estada», expresando 
en ella el tiempo de servicios en su actual destino y número 
con que figuren en el Escalafón del Cuerpo últimamente publi
cado en el «Boletín de Información del Ministerio de Ju~ticia», 
así como las plazas que solicitaren, numerándolas correlativa
mente por el orden cie preferencia que establecieren. 

[ , .. 9 

Plazas 

Audiencia Territonal de Barcelona ...... .. .. ................. 2 
Audiencia Territorial de Valencia ............. ................. 1 
Audiencia Provincial de Lugo ...... .. ....... ... ................. 1 
Juzgada de Instrucción de Cieza .. ... .. ....... .. ...... ........ 1 
.Juzgado de Instrucción de Cuéllar .. .... .. ............ .... ... 1 
Juzgado de Instrucción de Granada número 3 ... ...... 1 
Juzgado de Instrucción de Jerez de la Frontera núm. 2. 1 
Juzgado de Instrucción de Madrid número 27 .. .. ...... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Manresa .. .. .. ........... .. ..... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Palencia número 1 ....... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Plasencia .. ... .. ..... .... ....... 1 
Juzgado de Instrucción de San Roque .. ... .. .. .. ........ . 1 
Juzgado de Instrucción de Tarragona. número 1 ...... 1 
Juzgado de Instrucción de Valencia número 4 ....... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Valladolid número 1 ...... 1 
Juzgado de Instrucción de Vich .. .. .... .............. ....... 1 
Juzgado de Instrucción de Zafra ... ................. ......... 1 

Los funcionarios con destina en las islas Canarias podrán for
mular su petición por telégrafo, sin perjUiciO de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. 
Dios guardt: a V. S. 
Madrid, ' 5 de octubre de 1968.-EI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

MI NISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se 
convocan oposiciones para ingreso en el CuerpQ 
Especial Administrativo de Aduanas. 

Ilmo. Sr.: La necesidad de contar en todo momento con 
la totalidad de la plantilla del Cuerpo EspeciaÍ Administra
tivo de Aduanas, fijada por la Ley 143/1961, de 2'3 de diciem
bre, en su articulo primero, por requerirlo la adecuada reali-. 
zación de los servicios especiales que a dicho Cuerpo están 
encomendados, determina la de convocar la oportuna oposi
ción para completar la dotación de dicha plantilla y la de 
prevenir la integridad de la misma en un peliodo de tiempo 
prudenciaL 

En su consecuencia, este Ministerio, de conformidad con 
la' propuesta formulada por V. l. y el informe favorable emi
tido por la Comisión Supelior de .Personal. ha tenido a bien 
disponer: ' 

l . Convocatoria y número de plazas 

1. Se convoca opOSición libre p,ara ingreso en el Cuerpo 
Especial Administrativo de Aduanas, a fin de cubrir cincuenta 
y siete plazas vacantes en la actualidad, las que hayan de 
producirse por jubilación forzosa en los seis meses Siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. 

2. El número definitivo de plazas a cubrir deberá ser he
cho pÚblico en el «(Boletín Oficial del Estado» al publicarse 
la lista provisional de adrilitidos y excluidos, a que se refiere 
el artículo 5-.0, 2, del Decreto 1~11/1968, de 27 de junio y la 
base IV.8 de esta convocatoria. 

JI. Requisitos 

3. Podrán tomar parte en la oposición todas aquellas per
sonas, de uno u otro sexo, que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Poseer una edad comprendida entre los dieciocho y los 

treinta y cinco años 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes Junciones. 
e) No haber sklo separado, mediante expediente discipli

nario o por acuerdo de Tribunal de Honor, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitaqo 
para el ejercicio de las funciones públicas. 

f) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o 
equivalente o reunir las condiciones necesarias para su ob
tmción 

A estos efectos, según consta en la Orden de 7 de diciembre 
de 1965, publicada en el (<Boletín Oficial del Estado» del día 
13 sigUiente, por la que se convocaban oposiciones p/l-ra in
greso en otro Cuerpo Especial dependiente de este Depart~ 
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mento y conforme con lo dictaminado por el Consejo Nacl~ 
nal de Educación, en consulta promovida por la . Presidencia 
del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, se consi- ' 
deran como equivalentes los siguientes: 

1.0 Profesor Mercantil y Bachiller Laboral Superior. 
2.0 Perito Mercantil Y Maestro de Enseñanza Primaria, 

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con 
planes de enseñanza en que se exigiese como requisito previo 
el Bachillerato Elemental, el cual requiSito deberá hacerse cons
tar especialmente en la certificación de estudios que se pre
sente 

3.Q Gra<1uado ~ocial. sIempre que se aporte. asimismo. el 
título de Bachiller Elemental. 

En relación con cualesquiera otros titulas que se pretendan 
aportar como equivalentes al de Bachiller Superior, será pre
ciso que la equivalencia se .acredite mediante certificación ex
pedida, Individualmente para cada. opositor por el Consejo 
Nacional de Educación. 

E.i cumplimiento de estos requiSitos habra de entenderse 
referido al día en que termine el plazo de presentación de 
instancias 

gl En el caso de aspirantes femeninos , haber cumplido el 
Servicio Social o estar exentos del mismo. Bastará que este 
Servicio se haya cumplido antes de expirar el plazo de treinta 
días señalado para la presentación de documentos (articu
lo 4.0. 4, Decreto 1411/1968. de 27 de junio). 

IlI. Instancias 

4. Los que deseen tomar parte en la oposlclOn dirigirán la 
correspondiente solicitud, de la que se incluye modelo, al Di
rector general de Aduanas. indicando de manera expresa que 
reúne los requisitos exigidos en el número anterior referidos 
a la fecha de expiración del plazo señalado para presentación 
de instancias y el idioma francés o inglés del que desea ser 
examinado en el segundo ejercicio; que se compromete a jurar, 
en su caso. acatamiento ' a los Principi.os Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
no, conforme a lo dispuesto en el apartado cl del articulo 36 
del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del ES
tado, aprobada por Decreto 315/ 1964, de 7 de febrero; y si 
concurren, acogiéndose a los beneficios que señala la Ley de 
17 de julio de 1947 debiendo, en este caso, acompafiar a la 
solicitud los documentos Justificativos de este· derecho. 

5. Las instancias se presentarán en el Registro General de 
la Dirección General de Aduanas, sita en la calle de Guzmán 
el Bueno, número 125, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones de Ha<:ienda u Oficinas de CorreOs, en la forma 
prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. Los residentes en el extran
jero podrán presentar sus solicitudes en cualquier representa
ción diplomática o consular de Espafia, las que las cursarán a 
SI1 destino. por correo certificado por cuenta de los interesados. 

6. El plazo de . presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir del sigUiente, también hábil, 
al de la publicación de esta Orden en , el <<.Boletín Oficial del 
Estado», 

7. Los solicitantes deberán acompafiar a su solicitud dos 
fotografías tamafio carnet, respaldadas con sus nombre y ape
llldos, y el recibo expedido por el Habilitado de personal de 
la Dirección General de' Aduanas, acreditativo de haber satis
fecho la cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos de 
examen o el resguardo del giro postal dirigido al mencionado 
Habilitado, según lo dispuesto en el citado artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. consignando al impo
nerlo, en el taloncillo que forma parte de la libranza del giro 
la indicación Siguiente: «Derechos examen opOSición Cuerpo 
E8pecial Administrativo de Aduanas». 

IV. Lista de aspirantes 

8. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección General de Adúanas publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que tendrá carácter provisional, haciendo constar en la misma 
el grupo en que hayan sido clasificados aquellos que hubiesen 
solicitado acogerse a los beneficios de la Ley de 1'7 de julio 
de 1947. . 

Contra la Resolución por la que se apruebe la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos, a que se alude an
teriormente, los interesados podrán Interponer la reclamación 
prevista en el articulo 12'1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de quince dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de' dicha lista en el .«Boletín 
Oficial del Estado». 

V. Tribunal 
9. El Ministerio de Hacienda, una vez redactada la lista 

definitiva de opositores admitidos, designará, mediante Orden 
ministertla, el Tribunal calificador titular y los miembros su
plentes, haciéndo.se pÚblica tal designación en el «Boletín Ofi-
cial del ÉstadO» . 

El Tribunal estará constituido en la forma siguiente: 

PreSIdente. E.l Director general de Aduanas o funcionario 
en qUIen delegue. • 

Vocales: Un Inspector de los Servicios del Ministerio de 
Hacienda. un funcionario del Cuerpo Especial Técnico de Adua
nas, un funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civíl y un funcionario del Cuerpo Especial Administrativo de 
Aduanas, que a su vez actuará como Secretario. . 

10. Serán causas de Itbstención para formar parte del Tri
bunal, las citadas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pudiendo promoverse la recusación a que se 
refiere el artículo 2'1 de dicha Ley. 

VI. Comienzo de los exámenes 

11. Los ejerciciOS darán comienzo en la segunda quincena 
del mes de marzo próximo. 

12. El Tribunal determinara por sorteo público, que ten
dra lugar, como maximo, un mes antes de la fecha de comienzo 
ae los ejerciCiOS, el orden en que habrán de actuar los oposi
tores, publicando previamente en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Aduanas el dia, hora y lugar en que 
dicho sorteo haya de,' realizarse. ' . 

El Tribunal hará pÚblico asimismo en el citado tablón de 
anuncios y en el «Boletín Oficial del Estado» , con quince dias 
de antelación como minimo, la fecha, hora y lugar en que se 
iniciará la oposición 

VII. Programas y ejerciCiOS 

13. Los programas de las materias sobre lás que han de 
versar los ejerc~cios de la oposici'ón serán los que se insertan 
a continuación de la Orden de este Departamento de fecha 
3 de agosto de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de sep
tiembre siguientel . 

. 14. Los ejercicios que integran la oposición serán tres, to
do" ellos eliminatorios y serán desarrollados en la forma y 
orden siguientes: 

1.0 Escrito: 
al Resolución de tres problemas, que podrán referirse, in

di5tintamente, a Aritmética general o Cálculo mercantil. 
bl Resolución de un caso práctico de Contabilidad, con 

redacción de los asientos que proceda formular en el Diario 
y en el Mayor. 

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de 
este ejerciCiO será el de cuatro horas. 

2.° Escrito: 
al Exposición mecanografiada de un tema del programa 

de Estructura económica, sacado a la suerte. 
El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de 

esta exposición a máquina será el de una hora y treinta mi
nutos. 

bl Idioma francés o Inglés, a elección del opOSitor. 
El Tribunal propondrá un artículo sobre paises o productos, 

extraídos. de alguna publicación con la extensión máxima de 
dos folios a doble espacio, redactado en uno de los menciona
dos idiomas. El opositor hará una traducción del mismo con 
el empleo de dice!ónario. 

El tiempo máximo que se concederá para el desarrollo de 
la prueba de este apartado bl será de una hora. Dichaprue-
ba b 1 de este segundo ejercicio tendrá carácter eliminatorio 
y será juzgada, por tanto, en unión de la Estructura eco
nómica 

3.° Oral: 
ExpoSición de un ' tema sacado a la suerte de cada una de 

las materias siguientes: Ordenanzas y Legislación de. Adua
nas; Hacienda Pública ' y Sistema Fiscal e-spafiol; Organiza
ción y Procedimiento Administrativo y Contabilidad. 

El tiempo' máximo que se pOdrá invertir en la práctica del 
ejerciCio oral será el de cuarenta minutos. Una vez desarro
llada la mitad del examen o transcurridos veinte minutos de 
exposición, el Tribunal podrá decidir en cualquier momento 
que el aspirante abandone la prueba por estimar su acción 
notoriamente insuficiente. 

15 .. Para la práctica de los ejerciCiOS escritos se formarán 
tandas constituidas por el número de opositores que se juzgue 
pueden ser examinados en el mismo grupo y se efectuarán en 
los pliegos de papel sellado que el Secretario del Tribunal, en 
el momento' del examen, entregará al opositor. 

Para la realización del primer ejercicio se sacará a la 
suerte, de entre los varios que proponga el Tribunal, el sobre 
que contendrá los prOblemas y el caso práctico de Contabi
\idad a resolver. 

18. Los opositores serán llamados a actuar en los ejerci
cios por el número de orden que les haYa correspondido en 
el sorteo 
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Los que dejllsen de presentarse serán excluidos de la oposi
ción, a no ser que oportunamente alegaren causa justificada, 
a juicio del TribunaL En est~ CMO, para no decaer en sus 
derechos tendrían que actuar necesariamente antes de dar co
mienzo el examen del ejercicio Siguiente. 

17. El Tribunal anunciará el final de cada sesión o a la 
terminación de cada ejercicio, segúil. estime oportuno para el 
mejor desarrollo de las oposiciones, los opositores aprobados, 
según el orden de sorteo, y con exp'resión de la calificación 
obtenida, fijando asimismo la fecha y el númel'o de los que 
han de actuar en la siguiente. 

18. Durante la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir a los actuantes q\:le acrediten su personalidad, a 
cuyo fin deberán estar provistos en todo momento del corres
pondiente documento nacional de identidad. 

VIII. Calificaciones 

19. La calificación de los ejercicios se efectuará del modo 
siguiente: 

Todos los miembros del ' Tribunal, eD votación secreta, cali
ficarán el ejercicio realizado por el actuante, asignando , para 
cada prueba el número de puntos que a continuación se expre
sará. De las puntuaciones asignadas se eliminarán la mayor 
y la menor, y la suma de las restantes, dividida por el nú
mero de jueces presentes en el Tribunal, menos dos, dará la 
puntuación alcanzada por cada opositor. 

Ejercicios primero y segundo.-El Presidente y ' los Vocales 
asignarán un número de puntos comp'rendidO entre cero y cua
renta, no pudiendo pasar al ejercicio siguiente el opositor que 
no hubiese alcanzado la calificación mínima de veintiún puntos. 

Ejercicio ' tercero (oral): 
Por cada una de las cuatro materias de este ejercicio se 

consignará un número de puntos comprendidO entre cero y 
veinte puntos, considerándose excluidos de la oposición los as
pirantes que no alcancen la puntuación m1nima de cuarenta 
y un puntos, o el que hubiera sido calificado con cero puntos 
en alguno de los temas. 

20. No podrán ser aprobados los ' opositores que no ejecu
ten los trabajos propios de los ejerCicios primero y segundo 
o ' dejen de contestar a alguno de los temas del oral. 

2'1. Dentro , del periodo de Ijesarrollo de los ejercicios y 
de su calificación, el Tribunal, por mayoria de votos, deci
diendo en los empates el del Presidente; resolverá todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
proceda hacer en casos no previstos. 

IX. Lista de aprobados y presentación de documentos 

22. Una vez concluidas las p'rácticas de los ejercicios, se 
publicará en el tablón de anuncioS la lista de los opositores 
aprobados, sin que en ningún , caso pueda figurar en ellas ma
yor número de ' aspirantes que el de plazas definitivamente 
convocadas. 

23. La suma de las puntuaciones ,obtenidas por cada opo
sitor en todos los ejercicios que integran la opOsición, consti
tuirá su calificación total o definitiva. 

24. Terminadas las plllebas, el Tribunal designará a los 
opositores con derecho' a ocupar plaza, cuyo número no podrá 
,exceder de las vacantes señaladas, teniendo presentes los gru
pos a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947, y formará 
una lista dfinitiva de los, :nismos por orden exclusivo de pun
tuación, prescindiendo de grupos, que se pUblicará en el tablón 
de anuncios y se elevará al Ministerio por conducto de la 

' Dirección General de Aduanas, a la que se enviarán los expe
dientes personales de todos los opositores, los ejrcicios prácti
CQ.Q por ellos realizados y el libro de actas correspondiente. 

25. Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán 
ante la Dirección General de Aduanas, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir de la fecha de la pu
blicación de la lista a que se refiere la norma anterior, los 
documentos que a continuación se expresan: 

a) Certificación del acta de inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil. Cuando dicha certificación sea expedida en 
el impreso oficial correspondiente y dentro del territorio espa
ñol, no precisará del requisito de legaliz1lCión, al amparo de 
la vigente legislaCión del Registro Civil. 

b) Certificación l'álida expedida por el Registro Central 
de Penados -y Rebeldes. 

c) Certificado médico de no padecer enfermedad infecto
contagiosa o defecto físico que le inhabilite para el normal 
servicio, expedido por el Médico que al efecto designe la Di-
rección General de Aduanas. . , 

d) Declaración jurada de no haber sido separado, me
diante expe<iiente disciplinario o por acuerdo de Tribunal de 
Honor, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni de hallarse inhabilitado para el ejerciCio de las funciones 
públicas 

e) Titulo exigido para concurrir a la opOSición, o copla 
autenticada del mismo, o certificado de haber aprobado los 

estudios necesarios para obtenerlo y de ha ber verificado el 
pago de los derechos para su expedición. 

f) Certificación de cumplimien to o exención del SeMcio 
Social, en el caso de opositores del sexo femenino. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios pÚbllcos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra,
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. ' 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en la instancia, 

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de los opositores que, habiendo superado todos los ejer
cicios, pUdieran tener cabida en ' el número de plazas convo
cadas, a causa de la referida anulación, colocándoles en la 
lista definitiva de opositores en el lugar que les corresponda. 

X . Cursos de formación 

26. Los opositores incluidos en la lista definitiva que' esta-
blece el anterior número' 24, podrán ser incorporados inmedia,
tamente por la Dirección General de Aduanas a un curso espe
cial de 'formación, que téndrá lugar en la Escuela de Estudios 
Aduaneros, durante el periodo que se establezca, con reallza,
ción de prácticas administrativas en la Aduana de Madrid y 
en el Centro directivo. Dicho curso se considerará válido a 
los efectos de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de 
marro de 1967 (<<Bolet in Oficial del Estado de 7 de abriD .. 

XI. Nombramiento def initivo y toma de posesión 

27. La Dirección General de Aduanas propondrá al Mi
nisterio de Hacienda los nombramientos de los opositores in
cluídos como aprobados en la propuesta del Tribunal,' cómo 
funcionarios con derecho a ocupar, por orden de prelación, 
las vacantes a cubrir en el Cuerpo Especial Administrativo de 
Adu,anas, con el sueldo y demás emolumentos reconocidos por 
la Ley de Retribuciones y dispOSiciones complementarias. 

28. Los opositores aprobados deberán cumpllr los , requisi
tos exigidos en los apartados c) 'y d) del artículo 36 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado. 

XII. Dispbsiciones f inales 

29. Por la Secretaria del Tribunal se llevará un libro de 
actas, que firmarán el Presidente y el Secretario, en el que 
constaran las 'correspondientes a su constituc-ión y a cada una 
de las sesiones celebradas en el curso de la oposición, debiendo 
reflejar en las que ' se refieran a los ejerciCiOS verificados, los 
puntos de califiación que hayan obtenido los opositores en 
cada actuación, 

30. Para lo no especificado en la presente Orden, se estará 
a lo dispuesto en el Decreto 1411/ 1968, de 27 de junio, por 
el que se aprueba el R.eglamento sobre régimen general ' de 
Oposiciones y Concursos de los 'funcionarios públicos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre, ' 

Ilmo. Sr.' Director general de Aduanas. 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se con
vocan oposiciones para cubri r siete plazas de alum
no en la Escuela de Estudios Aduaneros. 

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir plazas de alumnos de la Escuela 
de Estudios Aduaneros para su posterior ingreso ' en el Cuerpo 
ESpecial Técnico de Aduanas, este Ministerio de conformidad 
con la propuesta formulada por V. 1. y previo el 'informe favo
rable de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien 
disponer: 

l. Convocatoria y número de plazas 

1. Se convoca oposición libre para cubrir siete plazas de 
alumno en la Escuela de Estudios Aduaneros. 

11. Requisi tos 

2. Podrán tomar parte en la oposición aquellas personas que 
reúnan las condiciones siguientes: 

a) Ser de ' nacionalidad española y no haber cumplido cua
renta años de edad. 

b) Carecer de antecedentes pena les. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina,

rio o por fallo del Tribunal de Honor, del servicio del Estado 


